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ESCRITURA DE REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA OBREING S.A. 

“EN LIQUIDACION”. 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

idad de Guayaquil, cabecera del cantón del 

mismo nombre, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veintiséis de Septiembre del año dos mil 

dieciséis ante mi, Abogado XAVIER ANTONIO LARREA 

NOWAK, Notario Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, comparece: CESAR RICARDO SAMANIEGO 

PILLAGA, quien declara ser ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, Ingeniero Civil, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que representa de la Compañía OBREING S.A. “EN 

LIQUIDACION”, en su calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas, conforme consta de la copia 

certificada del Nombramiento que se agrega como 

habilitante. El compareciente es capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación, de conocer doy fe, por lo 

cual, bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que procede con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento, me presenta la minuta que dice 

así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escriturá$s Lars 
> 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una por 2 Chal 2 
PE » 

S.A. “EN LIQUIDACION”, que se otorga al tenor de 

siguientes Cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

   

   



  

Comparece en el otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública el señor Ingeniero CESAR 

RICARDO SAMANIEGO PILLAGA, en su calidad de 

Gerente General en funciones prorrogadas, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, de la Compañía OBREING S.A. “EN 

LIQUIDACION” en su sesión, celebrada el cinco de 

Septiembre del dos mil dieciséis, tal como lo acredita con 

la copia de su nombramiento debidamente inscrito y del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas que 

se acompañan como documentos  habilitantes.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

OBREING S.A. “EN LIQUIDACION” se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 

Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Roger 

Arosemena Benites el catorce de Enero del dos mil diez 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el veintinueve de Enero del dos mil diez.- B) Con fecha 

trece de noviembre del dos mil catorce, mediante 

Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-1400-29849, 

se declaró disuelta la compañía OBREING S.A. “EN 

LIQUIDACION”, la misma que fue inscrita el nueve de 

Enero del dos mil quince.- D) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía OBREING 

S.A. “EN LIQUIDACION”, en su sesión, celebrada el 

cinco de Septiembre del dos mil dieciséis, por 

, Unanimidad de votos del total del capital pagado y que 

fue el concurrente a dicho reunión, resolvió: Uno:- La
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reactivación de la compañía OBREING' S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el 

señor Ingeniero CESAR RICARDO SAMANIEGO 

PILLAGA, en su calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía OBREING S.A. “EN LIQUIDACION” en su 

sesión, celebrada el cinco de Septiembre del dos mil 

dieciséis , expresamente declara, bajo juramento: UNO.- 

Que en vista de haber superado la causal por la cual la 

Compañía fue disuelta, por este instrumento declara la 

reactivación de la Compañía, para de esta manera 

pueda operar normalmente en el desempeño de sus 

actividades.- DOS.- Que el suscriptor de la presente 

reactivación es de nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documentos habilitantes: A) Copia debidamente inscrita 

del nombramiento del Gerente General de la Compañís 

PILLAGA ; 'B) Copia Certificada del Acta de 

General Extraordinaria de Accionistas de la Co 

Resolución SCV-INC-DNASD-SD-1400-298 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil.- QUINTA: DECLARACION 

1 u
 1 

  

    

 



JURAMENTADA.- El Señor Ingeniero CESAR 

RICARDO SAMANIEGO PILLAGA, por los derechos 

que representa, en su calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas de OBREING S.A. “EN 

LIQUIDACION”, libre y voluntariamente, tiene a bien 

declarar bajo juramento, que la Compañía OBREING 

S.A. “EN LIQUIDACION”, no ha celebrado ni mantiene 

pendiente obligación alguna como contratista de obras 

públicas con el estado ecuatoriano o sus instituciones 

delegadas.- SEXTA: AUTORIZACIONES: Queda 

ampliamente autorizado el Abogado Jaime Alberto Bellés 

Solórzano para que presente todos los escritos y realice 

todas las gestiones necesarias hasta el total 

perfeccionamiento del presente acto societario. 

Anteponga Usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de la 

presente Reactivación de la compañía.- Firma ilegible, 

ABOGADO JAIME ALBERTO BELLES SOLORZANO, 

REGISTRO CERO NUEVE - DOS MIL OCHO- 

TREINTA Y UNO- DEL FORO DE ABOGADOS, la 

: “misma que en un solo instrumento, con sus documentos 

, de ley agregados, queda elevada a escritura pública.- Es 

-copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

: . contenido:de la preinserta minuta, la misma que se eleva 

-a escritura pública.- Se agregan documentos de Ley. 

Leída.esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, 

en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OBREING 
S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

En la ciudad de Guayaguil a los cinco días del mes de Septiembre del dos mil dieciséis, en la oficina 
situada en la Ciudadela Vemaza Norte Mz. 17 Solar 26, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía OBREING S.A. “EN LIQUIDACION”, con la asistencia de la siguiente lista de 
accionistas confeccionada de conformidad con el Art, 239 de la misma ley y que son: 1) Sr. Olger Vinicio 
Maldonado Arce, por sus propios derechos, propietario de una acción; 2) Sr. Cesar Ricardo Samaniego 
Pillaga, propietario de setecientas noventa y nueve acciones. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 
se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor nominal y dan derecho a voto en proporción a su 
valor pagado. 

Se designa entre los presentes al Sr. Olger Vinicio Maldonado Arce como Presidente Ad-hoc de la Junta 

y para que actúe como Secretario de la Junta al Sr. Cesar Ricardo Samaniego Pillaga actual Gerente 

General de la compañía en funciones prorrogadas. 

El secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que se ha formulado 

queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la Compañía, el mismo que es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo dispuestos en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Extraordinaria y 

en la que se deberá tratar y resolver el único punto del orden del día que es. 

1) REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidente Ad-hoc de la Junta dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se de 
cumplimiento a fas demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual el Presidente Ad-hoc de la 
Junta declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.-  * 
Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

1) REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, 
Toma la palabra el Presidente Ad-hoc, y manifiesta a la Junta, que en vista de haber sido disuelta la 
Compañía mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-1400-29849, dictada el trece de 

Noviembre del dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el nueve de Enero del dos 
mil quince, y al haberse superado la causal por la cual la compañía fue disuelta, es necesario proceder a 
Reactivar la Compañía, para que la Compañía tenga la misma función operacional que tenía antes. 
Luego de escuchadas las palabras del Presidente Ad-hoc de la Junta y después de ciertas deliberaciones 

«“A=sobre lo tratado, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, resolvió por unanimidad de votos, la 

Reactivación de la Compañía. 
2 Así mismo la Junta General Extraordinaria de Accionistas, resolvió autorizar al Gerente General pard que 

E proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y realice cuantos actos sean necesarios a fin de 
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E Finalmente el Presidente Ad-hoc de la Junta manifiesta que de conformidad con el Ri 

00.1,1.3.001 expedido por la Superintendencia de Compañías el tres de enero del dos mil eS 

60-S de enero trece del dos mil, artículo vigésimo Quinto, debe dejarse constancia q 

$4 documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
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La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los dog 
deberán incorporar al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 
b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta.
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No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-hoc de la Junta concede un momento de receso 

para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en 
forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia 
todos los asistentes a la Junta.- Sr. Cesar Ricardo Samaniego Pillaga; Secretario de la Junta, 
Accionista; f) Sr. Olger Vinicio Maldonado Arce, Presidente Ad-hoc de la Junta, Accionista. 

Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que reposa en los 
archivos de la compañía al cual me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 05 de Septiembre del 2.016 

  

Accionista 
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Guayaquil, 3 de Febrero del 2010 

Señor Ingeniero bh Z b 

CESAR RICARDO SAMANIEGO PILLAGA ( 
Ciudad Á h 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

OBREING S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma por el plazo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, además de las atribuciones señaladas en el 

Estatuto Social de la compañía y en la Ley de Compañías. 

La Compañía OBREING S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abg. Roger Arosemena Benites, el 14 de 

Enero del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Enero del 2010. 

Al comunicarle lo anterior, tenemos la seguridad que sus actuaciones como Gerente General de 

la Empresa constituirán un aporte positivo para las actividades y desarrollo de la misma 

Atentamente,    
Secretaria Ad-hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo'de GERENTE GENERAL de la Compañía y declaro 
que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 03 de Febrero del 2010. 

C.L No.: 0917127904 

   
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 8.174 /” 
FECHA DE REPERTORIO: 22/feb/2010 

: HORA DE REPERTORIO: 16:46 HA __  —_— —_—————— ._ AAA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON / GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de /Gerente General, de la Compañía 
OBREING S.A.,'a favor de/ CESAR RICARDO SAMANIEGO 
PILLAGA, a foja 17.049, Registro Mercantil número 3.233. / 

ORDEN: 8174 

CERAS 
EXQIRIERO 
DEIA 

ADENAi3i     FECETRO Ne. MERCANTIL 
e se 
aqui rte 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA. 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
A EXHIBIDO. 

   
OTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

N DEL CANTON GUAYAQUIL 
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. Es CORAL Y VALORER 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALHRES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SOV-ING-DNASD-5D-16 0 0 2 9 8 4 g 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de canfonmidad con to establecida en el artículo 213 de la Constitución de la Superintendencia de Compañlas y Valores es un 
erganlsmo técnico de vigilencia, auditoria, incervención y control, que actda de oficio o po; requerimiento dudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías [y Valares es cl organismo técnico y con autonomia 
admnlsrativa, económica y financiera que vigila y controla lo organización, actividades, funcionar ento, solución y ilquldación de las compañías y otras 
enticades, en tas elrcunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Supenntendente de Compañías y Valores, en Virtud de lo dispuesto en el Inciso fforcero del Art 360 de la Loy de Compañías, se halla 
de la de E y ordenar la de las compañías quejhattendo sido declaradas inactivas, persistan en ta) 

situación; - 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera de fad de las Compoñlas constantes en este considerando, 
Seencuentran incursas en lo causal de Disolución prevista en el incio tercero. Anaco dela Ley de Compañias, las sfgutentes compaálas: 

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA | FECHA ESC. | CANTON NOTARIA | FECHA REG, MERC ] CÁNTON REG. MERC, 

120123 | NUYRACORP 5.A, 30_|27/07/2005] GUAYAQUIL. 10/08/2005 GUAYAQUIL 

126357 | NUTRALLSAL NUTRALSA 30 larfizraoos | Guara 02/0242007 GUAYAQUIL, 

312862 | NUTRIAUMENTOS S.A, 30_|osos/z003 |  GuAYAQUe 24/09/2002 GUAYAQUIL 

161421 | NUTRIBELLA REDES S.A, 38 l2sfosfiot1j  GuaMiQui Ofosf2011 GUAYAQUIL 

91 | NUTRICSA, 26 |18/00J3895 |  GuayAQUn 09/03/1895 GUAYAQUIL 

64037 | NUTRICALCIO DEL ECUADOR NUTRIECUA.SA, 30 l2srerzaro[  Guaviquit 13/10/2019 GUAYAQUIL 

123973 | NUINIPANSA, 39 |2s/o07/2005)] GUAYAQUIL DA/OB/2006 GUAYAQUIL 

165950 | NUT2ANCORO SA. 32  [uefosizoml  GuaMiQui Osfasizo1z GUAYAQUIL 

67125 | NYGELNEGSA, am j07/o7/2010|  GUAMAQUIL 18/07/2010 GUAYAQUIL 

135675 | NUCA LLACTATOURS S.A. 16 |ozjaofacos | GuariQqui 1709/2009 GUAYAQUIL 

3 307750 | OASIS TECHNOLOGIESINTERNATIONAL 11E 30 vajos/z002 | GUAYAQUIL 23109/2002 GUAYAQUA, 

135573 | OBADIAS SA, 7 |iofozfzoog |  cuaMAQuie 19/08/2903 SUAYAQUN, 

126722 | DEANGAR 5.A. (QBANDO - GARCIA] 30__| 28/03/2007 |  GuaNAQUI, 19/04/2007 GUAYAQUIL 

145744 | OBCICONTS.A. 31 [2106/20 |” GuANAQUse OSforí2oa GUAYAQUIL 

111072 | OBDACSA, - 30 |osozzo03| cunthaw 19/03/2003 GUAYAQUIL 

324315 | OBLAGLOBALS. A zo [zafoaramslf  cuavaquie 61/03/2006 SGUAYAQUA, 

133959 | OBRAFORZA S.A, 30 jasfo2o11] _ GuarAQui 12/05/2014 GUAYAQUIL 

62068 | OBRAGRIS LA, 30 > laejostzosa l  guavacue, 22/06/2010 GUAYAQUIL, 

61935 | OBRAREGISA. 30 |isostzor0j  GuaYpaut 22/08/2010 GUAYAQUIL 

106526 | OBRAS CIVILES OBHICSA S.A, 30 tzsoroo(  euaypquie 3412/2901 SUAYAQUIL 

29254 | OBRAS QVILES Y ELECTRICAS OCIELETC. LTDA, 7 |3wow/88s |  GuayAQuit 29/08/1997 GUAYAQUIL 

136955 | OBRAS Y PROYECTOS HAVARTEXSA. jo |urrzízoos | GuayAquit 31/32/2009 SUAYAQUIL, 

229830 | OBRAS, PROYECTOS Y ASESORIAS S.A. OPASA, 1  jozjosizo07 | Gua Pau 32/12/2007 EAN 

11586 | OBREING SA, 3s_ | 1afosfz010]  GUAYAQui 29/01/2019 SUAÑAQUI 

163625 | ommimuL sa L 38 11/12/2011 GUAYAQUIL 39/21/2011 subio 

2a5se | OCABsA SA, 12  pisioaora | GUAYAQUIL oxsefasza__ | 8 umi 

1477828 | OCEAN INTERNACIONAL 5.A. OCENSA 3o | 16/05/2012 | GUAYAQUIE O8J05/2012 
gr Lar 
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166720 | OCEAN PEZ CA. OCEAPEC 

sueramencenc DE COMPAÑIAS Y VALORES 

nz) SuPrRRINTENDIENCIA 
DECOMPARÍAS Y VALOREX 2 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

22 17/09/2012 GUAYAQUIL 29/1102 GUAYAQUIL 
  

£ 128183 | OCEAN TRAVELS.A. DCETRAV 21 30/07/2007 GUAYAQUIL 10/08/2007 GUAYAQUIL 
  

    115923 | OCEANAIR LOGISTICS S.A. 
          38 35/09f2004 | GUAYAQUIL 15/05/2004 GUAYAQUIL     

  

EN ejercido de las atribuciones delegadas eb la señorita Superintendente de Compañías y Valores, — mediante Resolución No. ADM-14- 
002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. Scjf ¡NAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas ppr inactividad a das compeñlas mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
incursas an la causal de Disotución prevista en el [piso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañias. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación e fa prosente Resolución que se 
realizará, Jamediotamente, por una Sola vez, enjel silo Web Institucional; y quienes se consideren con derecha a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro dal término de diez días posteriores a sos a publicación, ante el Tribunal Distrito] de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO» ORDENAR que ejecutoria 
Registro Mercantil del domicilio pelncipal de las| 
previstas en el ínciso primero del artículo 51 de 
Compañias y Valores. * 

ARTICULO CUARTO.» ORDENAR que, ejecutadas 
delo presente Resotución. Durante este procrso! 

/a esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantl o de la Propledad a cargo det 
'mpañlas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b] Panga las notas de reforenela 
ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remidrá a la Superintendenda de 

jas formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la Inscripclón 
la denominación de tos compañilas, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

  ARTICULO QUINTO. - DISPONER que tos il en fa presente dentro vel: de cinco das, tomen nota del contenido de   

La presente, al margen de las mauices de fas escj 
actuado, 

ARTICULO SEXTO. PRONIGIR que el o los Adal 
sus facultodes quedan miradas 2: 1- Realz 

  

¡uras públicas de constitución de las. compañías citadas anteriormente, Camplido, sentarán razán de lo 

stradores de las compañias úlsueltas por esta resolución genticen nuevas operaciones y advertirios que 
las que se hallan pendlentes; 2,- Cobrar tos créditos; 3.- Extingulr las obligaciones   

anterlormente contrafdas; y 4.- Representar a la 

ARTICULO SEPTIMO.» DESIGNAR Liquidador de q 
repr Jegalos, y tadas las la: 

pmpañlo para el cumplimiento de [os fines indicadas. 

da una de las compañias que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a Sus respectivos 
ltades de en la Ley de Compañilas y en los estatutos de las sactedados, a fln de que efectúe   

Las operaciones de Uiquidación 

  ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el a 
Mercantilo de la Propledad a cargo del Rogisteo 

ARSICULO NOVEND.- DISPONER que los Señord 
hagan las Inscripciones o anotaciones, sl no Intery 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita eq 

consigulantes, 

ARTICULO UNDECINO.- ORDENAR Que previo 

inscribo su en clurrcino de dlez días, contados desdo su aceptación, en el Registro 
¡ercantil del domicillo principal de las compañias. 

Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañtos tuviaran blenes Inmuebles, no 
intere en los respectivos contratos el iquidador desigaado por esta Institución. 

ta de esta Resolución a1 Director Regienal del Serviclo da Rentas Internas de! litoral Sus, para los fines 

la Inseyipción de la presente Resolución en cl Regístra Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
    Ss del de Compañí: 

CUMPLO, lo anterior temitase a este 

Valores aIngresara la base de datos, los referentes a esta Aesotución. 

(Copla certificada de esta Resolución. 

'NOTIFÍQUESE.- DADA y firmado en tasuperinten lencla de Compañías y Valores, En Guayaquil, al 1 3 NOV 201 

RMVB 

  
  

  

  

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

LOS DATO 
a óE% INSORIPCIO 
pecisias EN HOJA 

ODO, ADJUNTA. 

   

   

   

  

            

   

  

 



  

    

'* $ Registro Mercantil de Guayaquil 

o 0 o), 7 ? 

NUMERO DE ERTORIO:61.169 
FECHA DE REPERTORIO: MO *. 
HORA DE REPERTORIO:12:00 1 
(¿ÁAA—A === 

En a ar pimento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mica del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

: - 
1.- Con/fecha nueve de Enero del dos mil quince queda inscrita la 

- Resolución N? sCv- INC-DNASD-SD-1400- 29849, dictada el 13 de 

/ noviembre del "2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

(¡por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

10.337 a 10.339, Registro/Mercantil número 5308. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resólución, al Inargen de la(s) inscripción(¿s) 

  

  

  

  

  

    

  

  

          

   

   

  

   

  

      

respectiva(s). 

3.- Se-¿xcluye(m) la(s) compañía(s): — N 
Excluida(s) 

Empresa Resólución 1 Fecha: 
ÑUCA LLACTATOURS S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 [| 2014-12-15 
OCEAN PEZ C.A. OCEAPEC_ . | SCV-INC-DNASD-SD-15-0000043 | 2015-01-09 

N 0) N 
4. Se excentúa(n) la(s) compañía(s): 

: Exceptuada(s) NW 2 

Empresa (Motivo ll — 
OCEAN TRAVEL S.A. OCETRAV_ | CAMBIO DE DOMICILIO A SANTA CRUZ 

Ñ o 
í ORDEN: 61169 

e 

ON 
a 9 : , 

t 

==> ENE 
3 2 TIL TUNAS ( y 

+E = ¿ Ab. César Mbya Delgad 
233 ES REGISTRO MERCADHTE / 
33 Y ( ( DEL CANTON GUAÍAQUIL E 

A y 

3 => y Guayaquil, 09 de EnerodelB015 O 
É $ == _— y 

5 E E Í : l 
3 ¿o ( REVISADOFOR: 7 > 

E A 
g ES > 

“De conformidad on el numeral $ del artículo 18 de 

cl : la Lay Notarial. DO E que la fotocopia brecedent 

| Ique Lonsta de. E 5 es ex cta alídocumerft 
- que se me / hibe. 2. 

y ? Guayaquí, 1.24 pL2ado -Jelel 

— As) Ú vw 
V ABG. Xavier rréa No are 7 

? ? NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
A ae A DELCANTON. GUAYAQUIL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992661933001 
RAZÓN SOCIAL: OBREING 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: OBREING S.A. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: 29/01/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 07/05/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/02/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 28/02/2013 

  
   

    

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. os 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

  

DOMICILIO. TRIBUTARIO A 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciu 

A 

   

    

[bomicitio ESPECIAL * 
SN 

    

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS : * 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

NORTE Numero: SOLAR 26 Manzana: 17 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL 
CAFE DE TERE Email: obreing)hotmail.com Celular: 0994566793 Telefono Trabajo: 042295450 Telefono Trabajo: D42295478 

    

  

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

[Ene ESTABUECIMIENTOS REGISTRADOS “1001 : 
KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992661933001 
RAZÓN SOCIAL: OBREING S.A. 

  

  

[EsTABLECIMIENTOS REGISTRADOS! /* 

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: —OBREING S.A. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS. 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS, CENTROS COMERCIALES 
ACTIVIDADES DE DISEÑO, PLANIFICACION URBANA Y SUPERVISION DE LAS OBRAS 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Numero: SOLAR 26 Referencia: 
Manzana: 17 Email: obreingG)hotmaiJ.com Celular: 0994566793 Telefono Trabajo: 042295450 Telefano Trabajo: 042295478 

    

FEC, INICIO ACT: 29/01/2010 

FEC, REINICIO; 

DIAGONAL AL CAFE DE TERE 
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       REPÚBLICA DEL ECUADOR 
g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

a 
¿e 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  
Número único de identificación: 0917127904 

     
     

    

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO PILLAGA CESAR RICARDO 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

. Lugar. de nacimiento: CAÑARICAÑARICAÑAR 

    
  

  

     
    

   

    

Z 
:D 
3 Y RREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Da 

ER 
3 S. 
$3 
z3 hh 2832 cho a 
23 E Signature No 

B3 o 
«E 3 a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale. 2018945 

- a. -Q Documento fi Irmado electrónicamente ocnlon; Ecua 
AR HQ TATI AT RA E 

3 

  

p nsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil. 

AAN 
IC-1C-4862d73229d64f8 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la cymprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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. REPÚBLICA DECECUAD JR 

    

   

      

  

    

  

"DIRECCIÓN .GENERAL DE REGISTRO CIVIL», 
DENTACACIÓNACEO LACIÓN 

He 
ESTADO VIE CASADO 4 , 
A "KATHERINEDELOS AN JELESA 

        

.REPÚSLICA Ól SADO RS 
. CONSEJO,NACIONAL:EBECNORA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

396 ELECCIONES SECCIONALES 22-FE8-2014 

396 - 0294 0917127904 
NÚMERO DE CERTIFICAD! CÉDULA 7 

SAMANIEGO PILLAGA CESAR RICARDO 

GUAYAS : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL 

CANTÓN 

    

    

      

“ica; AL: FECHA ADE EXPEDÍ 

¡GUAYAQUIL : 

    

LAS, (Oj 

  

   

    

o acrouiva que usted 
eccionas Seccionales 
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todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el notario, doy fe. 

p. OBREING S.A. “EN LIQUIDACION” 

R.U.C. 0992661933001 

  

SR. ING. 

C.C. 09171 27904. 

C.V. 

de 
Pl en Lorca loa 

CUADRAGESINO PRIMERO 

Dd GANTÓN GUEYAQUIA, 

  

   

  
Se olvigó ante mi, en fe dé ello confiero, 
este TERA TIMONIO, 
rubricó, firmg y i        

   Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 42.680 / 
FECHA DE REPERTORIO:13/0ct/2016 Ñ 
HORA DE REPERTORIO: 11:11 

  

  

! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
y Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

27 Y / 

- 1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005360, 

Alictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB. 
MX. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 12 de octubre del 2016, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: OBREING S.A., de fojas 46.331 a 46.343, Registro Mercantil = 
número 4.080. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) > 
inscripción(es) respectiva(s). 

V ORDEN: 42680 
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